
N.° 2 0 1 2 .  SABADO 9 DE MAYO DE 1840. d ie z  c u a r t o s .

PARTE OFICIAL.
S. M . la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su im portan- 
S salud.

REAL DECRETO.
Como Reina Regente y Gobernadora del reino duran

te la menor edad de mi excelsa Hija la Reina Doña Isa
bel n ,  y en uso de la prerogativa que me confiere el ar
tículo 15 de la Constitución, he tenido á bien nom brar 
Senadores por la provincia de Barcelona al marques de 
Castelldosrius y á D. Félix Torres y Amat, reelegidos: por 
las Islas Baleares á D. Juan Masanet, en reemplazo de 
D. Pedro José Moya: por Lérida á D. Manuel Rivaha, 
en reemplazo de D. Luis Sanon, y á D. Ramón Ciscar y 
Agram unt, reelegido: por Castellón de la Plana á Don 
Facundo Infante, en reemplazo de D. Diego Medrano; y 
por Navarra á D. Marcelino O ráa , en reemplazo del mar
ques de Montesa. Tendréislo entendido, y dispondréis su 
cumplimiento.= Está rubricado de la Real m ano.=En P a
lacio á 8 de Mayo de 1840.=A D. Evaristo Perez de Cas
tro, Presidente del Consejo de Ministros.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

E l  mariscal de Campo D. M anuel  de la C o nch a ,  com an
dante general de las tropas de G u a d a la ja r a ,  Cuenca y  A l 
bacete ,  da parte  desde Al b a la te ,  con fecha 3 del corrien te ,  
de que habiendo salido el dia an te r io r  de la ciudad  de C u en 
ca con el objeto de reconocer el terreno por donde se han 
de conducir los convoyes al sitio de Beteta , tuvo  noticia de 
hallarse  emboscada una part ida  de caba l le r ía  enem iga, y  te
mó las disposiciones para su c a p tu ra ,  resultando q u e da r  p r i 
sionera toda ella , compuesta de un ten iente g radu ado  de c a 
pitán y 16 individuos de t ro p a ,  siendo otro m uerto  en el en
cuentro.

E l  comandante genera l  de la p rovincia  de Cuenca dice 
con fecha del 5 de l actual que se le han presentado á indu lto  
tres individuos procedentes de las filas enemigas.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

F R A N C I A .
P a r is  28 de A b ril.

Bolsa del 27. Cinco por  100 conso lidados,  113 fr.  90  c. 
Tres por 100 i d . , 84 fr.  25.
Fondos españoles :  D euda  ac t iv a ,  29£.Pasiva, 7i.
Ayer 27 á las ocho de la noche se ha ce lebrado en Sant 

Cloud con toda solemnidad el m atrim onio de la Princesa  
Victoria con el d u q u e  de Nemours. L a  ceremonia ha sido 
interesante , y han  asistido á el la  todos los persouajes que  por 

elevada clase podian hacerlo .  ( Constit.)

Se lee en el Correo ingles  del 24  de A bril  :
Por un conducto digno de fe tenemos los detalles  in te re 

santes que s ig u en ,  sobre la mediación del Gobierno francés 
entre In g la te r ra  y  Ñapóles. Parece que  S. E .  M r .  Guizot,  
en»bajador de F ra n c ia ,  al tener  noticia de la r u p tu ra  que 
acaba de e s ta l la r  , fue inm edia ta  y  espontáneamente al m i 
nisterio de negocios e x t ra n g e ro s ,  y que ofreció la mediación 
de la Franc ia  en tre  el R ey  de Ñapóles y  el Gabinete ingles. 
Lord Palmerston rec ib ió ,  según se d ice ,  del modo que mas 
convenia esta amistosa oferta  , y se añade que al momento 
Se comunicó la proposición á M r.  T h i e r s ,  presidente del Con- 
8ej° ) dándola este y sus colegas la aprobación mas completa.

iin e m b a rg o ,  tenemos motivo para  c ree r  que el ministerio 
ranees estipula en tre  otras cosas la condición de que el Go- 
jierno francés solo conducirá toda la negociación re lativa á 
Vápoles. E l  ministerio ha pedido igualmente que se suspendan 
as hostilidades. ( Debats .)

Con motivo del casamiento de S. A. R . el duq ue  de N e 
mours, y en ce lebridad de tan fausto suceso, ha concedido 
si Rey de los franceses una nueva am nistía ,  que  hoy publica 
si M onitor  en los términos siguientes, y  precedida  de una  
exposición de l M inistro  g u a rd a-se l los ,  M r .  V iv ien .

Ordenanza del Rey.
Luis  F e l i p e ,  R e y  de los franceses:
A  todos los presentes y ven ideros ,  salud.
Hemos ordenado y ordenamos lo s ig u ie n te :

A rt .  1? L a amnistía concedida por nuestra ordenanza del 
8 de M ayo de 1 83 7 ,  se ex tiende  á todos los individuos con
denados antes de la dicha ordenanza ,  por  cr ím enes y  delitos 
po l í t ic os , esten ó no detenidos en las prisiones de l Estado.

A rt .  2? Nuestro  guarda-se l los ,  Ministro Secre tar io  de E s 
tado del depar tam ento  de Justic ia  y C ultos ,  y  nuestro M i 
nistro  Secre tario  de Estado  de l  departamento de lo In te r io r ,  
quedan  encargados ,  cada  uno en lo que le co n c ie rn e ,  de  la 
ejecución de la presente ordenanza.

Dado en St. C loud  á 27 de Abril  de 1840. =  Luis  F e l i -  
p e .= P o r  el Rey, el gua rd a-se l los ,  Ministro Secretario  de E s 
tado de l  depar tam en to  de Ju s t ic ia  y C u l to s ,  V iv ien .

Ídem  29.

Bolsa  del 28 .  Cinco p o r  100 consolidados, 113 fr . ,  6 5  c
T re s  por 100 id . ,  84 fr.  10 c.
Fondos españ o les ,  d eu d a  ac t iva  2 9 | .
P a s iv a , 7i»

A su n to s  de Nápoles.
Esperam os qu e  la m ediación ofrecida por la  F ra n c ia  y  

aceptada por la I n g la t e r r a ,  lo será asimismo por el R ey  de 
Ñ apóles ;  pero como el correo  por tador  de esta noticia no ha
bía podido l leg a r  á Ñapóles antes del 2 2 ,  las amenazas del 
em bajador  de In g la te r ra  pasaron á o b ras ,  y comenzaron las 
represalias  por p a r te  de los buques ingleses. Sin em bargo, 
creemos que esto no tendrá consecuencia , y que la mediación 
de nuestro  G obierno pondrá  fin á tan lamentables d iferen
cias. ( Siecle .)

Los periódicos de M arse l la  de l 26  que recibimos p o r  ex
trao rd in a r io  añ aden  algunas noticias á las de Constantinopla 
que ya  hemos dado. U no de los corresponsales de aquellos 
periódicos dice que R e s c h id -b a já , cediendo á los consejos de 
M r.  de Pontois, desea t r a ta r  d irec tam ente con M é b e m e t-A l í ,  
mientras que  otros indiv iduos del Divan parecen dispuestos 
á ped ir  la intervención de la Rusia.

Escriben de A le jan d r ía  que el capitan-ba já  , M ehe m et-  
F e v z i , acaba de ser nom brado  a lm iran te  de las dos flotas r e 
unidas. ( Constit.)

E l  V a u to u r , que  habia sido enviado con c ie rta  misión á 
Nápoles , ha l legado á T o lon  con despachos que inm edia ta
mente se han d ir ig ido  á Paris. Se dice que el Rey de Nápoles 
persiste en sus negativas. Las fechas de Nápoles son de l 22.

(/í/ew .)

Idem  1? de M ayo .
Bolsa del 30 de A b r il .  Cinco p o r  100 consolidados 113 

francos 80 c.
T re s  por 100 id. 84 fr. 15 c.
Fondos españoles ,  deuda a c t iv a ,  29-f.
D ife r ida  n ueva  sin Ínteres 14|*.

U n  despacho telegráfico fechado en Nápoles á 2 6  de 
A b r i l ,  anuncia que  el R ey  de Nápoles ha aceptado oficial
mente la mediación de la Franc ia .

E l em bargo que el R ey  de Nápoles acababa de disponer 
en todos los buques  ingleses,  habia impedido á M r .  T e m p le  
p ronunciar  la suspensión inmediata de las hostilidades.

Se anuncia que varios buques sicilianos habían sido ya  
capturados.  {M oniteur parisién .)

CORTES.
S E N A D O .

P R E S I D E N C I A  D E L  SR.  C O N D E  D E  F O N T A O .

Sesión del dia  8 de Mayo de 1840.
Se abrió  á la una y  media , y  leída el acta de la an te r io r  

[uedó aprobada.
Pasó á las secciones el proyecto  de ley  que remite el 

Congreso de D iputados rela t ivo  á au torizar  al Gobierno de  
>. M. p a ra  continuar cobrando las contribuciones hasta fin de 
Diciembre de 1840.

E n tró  á ju r a r  el Sr. D. Francisco O la v a r r ic ta ,  Sen ador  
decto por  la provincia  de L u g o ,  y fue agregado á la 4* 
eccion.

Se pasó al orden del dia sobre la continuación de la d is -  
msion por ar tícu los  del proyecto de ley electoral.

Se leyó el dictámen de la comisión respecto á varias e n -  
niendas presentadas en la sesión a n te r io r ,  y artículos que se 
nandaron  vo lv e r  á la comisión.

Leido  el que hace referencia al art .  21, que se devolvió  á  
[a comisión, se suscitó un debate  en tre  varios Sres. S en ado
res sobre el contenido de este d ic tám en ,  eu el cual la c o m i
sión no expresaba  su opinión, y solo preguntaba  al Senado si 
se discutir ía  si babria ó no suplentes

E l  Sr. P R E S I D E N T E  dice que esta cuestión ya está d e 
l iberada  por el Senado mediante á que se hal lan  aprobados  
ios a r t ícu los  1 6 ,  34  , 35  y 5 8 ,  que hablan de ellos.

A petición del Sr.  m arques  de V i lu m a se leyó lo r e la t i 
vo á los trámites que han llevado esos artículos.

Se leyó y tomó en consideración una enmienda del señor  
duq ue  de  R ivas  al a r t .  16.

Se procedió á d iscutir la  desde luego con beneplácito de la 
comisión.

E l  Sr. R A M O N E T  manifestó que el conflicto en que  se 
halló  ayer  el Senado sobre la redacción del art. 2 1 ,  consistió 
en la oscuridad y falta de ve rdad  del art.  1 6 ,  por lo que  
suscribía desde luego á la proposición del Sr. duque  de  
Rivas.

E l  Sr. R U I Z  D E  LA V E G A  contestó que si se h u b ie ran  
presentado á su tiempo esos reparos que ahora se oponen aL 
ar t ícu lo  , se hubiera ev itado esa oscuridad de que se lamen
taba el Sr. Ramonet. Q u e  la inteligencia que  dio al a r t ícu lo  
la comisión , y  sin duda el Senado al ap robar le  , era qne  es
tas dos personas que  ha de nom brar  cada elector para D ipu
tad os ,  no eran para  dos Diputados de la misma natura leza ,  
sino para un D iputado prop ie tar io  y un D iputado suplente; 
y  como asi á uno como á otros se les llama Diputados,  por  
eso habia dicho la comisión: “ cada elector nom brará dos p e r 
sonas p a ra  Diputados.”

E l  Sr.  M in is tro  de la G O B E R N A C IO N :  Señ ores ,  aun-> 
que el Gobierno debería p rescind ir  de justificar la redacción 
de un  punto  g ram a t ica l , sin embargo me ha p a r c i d o  opor
tuno tom ar  la pa labra  al ver  que hablando de este a r t ícu lo  
propuesto  por el G o b ierno ,  en que se dice que cada e lec to r  
nombrará dos D ip u tado s ,  se cree la idea algo confusa. Yo no 
la encuen tro  t a l ,  ni la redacción tampoco. En las elecciones 
populares  se nom bran también y se proponen Senadores ; v 
al decir  el a r t ícu lo  que cada partido  nom bre un Diputado , 
¿quiere decir que cada elector nom brará dos personas, el uno 
para D ip u tado ,  y  el otro para sup len te?  No señor; no pue
de s e r ,  porque  ninguno nombra suplentes:  es el núm ero de 
votos el que los califica ta les:  luego no podrá ser un D iputa
do y un suplente. A dm itido el principio de suplentes bajo 
que está calcada la ley, no podrá decirse sino que se nom
bran dos personas para  el cargo de D iputados: ¡.robos son 
elegidos para este c a rg o ,  y luego el núm ero de votos decide 
quién debe ser suplen te  y quién propie tar io .  No podría ser  
de otro  m odo,  ni especificarse suplentes;  porque no se nom
bran suplen tes :  se nom bran para el cargo de Diputados,  y  
el núm ero de votos los califica luego. Ya d igo ,  el Gobierno ,  
si esta fuese una redacción equ ivocada ,  no tra tar ía  de soste
n e r la ,  pues no es cuestión que merece mucha a tención , sino 
en el sentido que  se la pud iera  dar  por el Sr. Ramonet y  
los demas señores;  pero sin em bargo ,  me ha parecido o po r
tuno hacer esta observación , porque mezclándose en estas 
elecciones Senadores y Diputados es menester decir les  á los 
e lectores:  “ E n  los designados para Diputados e legid  dos p e r
sonas, y  las dos serán para Diputados;  y de ellos será p ro
pietario el que obtenga rrtayor núm ero de votos, y el otro 
suplen te .”  Esto no creo que m erecería una impugnación tan 
g rave  como la que se ha hecho.

E n  cuanto á la teoría de suplentes, si se en tra  en esta dis
cusión el Gobierno manifestará su opinión y d irá  por qué ha 
adoptado esto; porque ahora  creo que.se está en la discusión 
de la enm ienda;  y asi para no molestar mas al Senado diré U 
teoría  en que se apoya la l e y ,  teoría  muy sencilla por cierto.

El Gobierno representa tivo repugna en buenos principios 
que  haya sup len tes ,  porque siéndolo para toda la legislatura



tío trasmit ían la opinión del país, de suyo var iable  y cnya re- 
novación se busca : asi es que nombrando suplentes,  se cont ra
ría has'a el principio del Gobierno representat ivo.  Esto en 
cierta parte ahora no se hace en esta l e y ,  pues no se dice que 
se nombren suplentes de una manera que impida que se re
nueve la opinión de los Cuerpos  colégisiadores,  que f recuen
temente suele cambiar .  Por  lo mismo se dice que hay Se na 
dores y que los Senadores son de elección p o p u l a r ,  sobre lo 
cual  el Senado lijará mucho su atención; porque  si el Senado 
fuese de otra elección,  (pie no fuese de origen popular ,  entonces 
podr ía  excusarse-eso,  porque no seria tan continua la r e p e t i 
ción de elecciones. Pero  debiendo su or igen á esta elección 
p o p u l a r  los Senadores ,  ocurre que una persona (rae goza la 
confianza del  país es n ombr ada  Di put ado y Senador:  esto su
cede f recuentemente por  el mismo prestigio y  confianza que 
merece á sus conciudadanos.  E n  este caso dice la ley : w para 
no mul t i pl icar  las elecciones, porque es un mal , aunque n e
cesario en esios GobieVnos,  pero que debe evi tarse en Jo p o 
s i bl e,  no admitamos suplentes ;  pero si evitemos esas eleccio
nes innecesarias, y establezcamos suplentes en los buenos p r i n 
cipios. Por  esta misma razón es por lo que esta ley establece este 
pr i nc ipi o,  establece los supl en tes ;  porque el que puede ser 
nombrado Diputado ó Senador  puede m o r i r ,  o por otras ca n
sas establecidas en la ley de j ar  de lomar  asiento.

En este caso se evi tan las elecciones,  sin í al far  a ningún 
principio del Gobierno representat ivo.  Se dirá que hay m u 
cha complicación;  pero adoptado el sistema que se establece,  
por  el cual cada part ido elige dos personas,  ya no hay com
p i l a c i ó n .  Asi y o ,  salvo lo que aprobase el S en ado ,  porque 
el Gobierno no forma un empeño en es to,  y solo ha hecho 
estas observaciones para que los Sres. Senadores las den el 
va l or  que me re zca n,  creo que los principios de ut i l idad y 
conveniencia del país claman por los supl ent es ,  y sin que 
pueda este obstar á los principios de Gobierno represent at i 
vo-, porque solo son para el caso de que no tome asiento el 
Diput ado propietar io,  como frecuentemente s ucede ,  por  ser 
elegido Senador ó por otra causa. En  esto esta f undada la teo
ría de los suplentes ,  y no creo que haya unas razones tan po
derosas para inut i l izar  esto,  y hacer que se canse á las p r o 
vincias con repelidas elecciones , repetición de q ue  resul ta el 
descv‘(hlito alcl sistema. Sin embargo,  r epi to ,  que el Gobierno 
no iva hecho mas que desenvol ver  la teoría en que se funda 
para proponer  la lev.

El  Sr. M E L G A R E J O  (D. Sant iago) repr odu jo  b r e v e 
mente las ideas manifestadas por los Sr  es. Rui z de la V e ga  y 
Minis t ro de la Gobernación.

El Sr.  duque de R I V A S  di jo que si bien por el medio 
do elección que va á que dar  abolido en cuanto se apruebe 
esta l e y ,  en las elecciones generales nombr aba cada provincia 
Un numero de t ermi nado de Diputados  y un número tnenor de 
suplentes,  que lo eran tales dur an te  aquel la reunión de C o r 
tes > y si bien esto entonces podia ser ú t i l ,  ahora cambiada la 
elección , simplificada sobre manera y adopt ado otro medio 
muy di- t into,  esto complica la operación e l e c t or a l ,  no se con
sigue simplificarla , que  es el objeto de esta ley , para que sea 
mas verdader ament e la expresión de la opinión púb l i ca ,  y se 
complica de tal modo que para 250 Diputados  es menester  
elegi r  500 personas,  viniendo á resul tar  que dar  elegidas 
para  Diputados las de menos va le r  y que se designaban pa
ra , suplentes ; porque poniéndose en pr imer  l uga r  los que 
mas merecen la condanza de Jos electores ,  sabido esto por  los 
del color polít ico que está en mi no rí a ,  dan sus votos al se
g u n d o ,  y que da  completamente falseada la elección.

El  Sr.  G A R E L L Y  manifestó que aunque 110 pensaba to
m a r  pa r t e  en la discusión de la ley electoral  , le obligaba á 
usar  de la pa l abra  el asunto que se habia susci tado:  que si la 
cuestión estuviese intacta,  seria indiferente poner o no s u 
p l ent es ;  pero que se t r a t a b a ,  no de una en mi end a,  sino de 
una derogación expl íci ta de un ar t ículo aprobado : que  el 
punto de vista bajo el que habia mirado la cuestión el señor 
d uq u e  de Rivas era en su concepto e qui voc o,  pues que los 
electores miran con el mismo interés al Diputado que esta 
puesto en pr imer  lugar ,  porque los suplentes pueden l legar  
á ser propie tar ios ;  y por ú l t i m o ,  que no iiahia una necesidad 
de a l te ra r  por ahora las disposiciones de la ley tal cual  la ha 
presentado la comisión.

El  Sr. marques  de V I L U M A  volvió á repe t i r  algunas de 
las razones q u e  habia expuesto al Senado cuando se opuso á 
la redacción del  art ículo.  Dijo que cuando un ar t ículo volvia 
á la comisión para redactarse de nuevo , todos los que t u v i e 
sen relación con el debían discutirse después.

En t r an do  en la cuestión principal  , dijo que la admisión 
de suplentes convier te la elección en indi rec t a,  y la mas v i 
ciosa en su entender,  por que  la mayor ía  designa los candida-  
da t os ,  y la minoría elige los Diputados.

One  en seis años 110 habían l legado á 15 los casos pa r t i 
culares  que habían dado l ugar  la ent rada de los suplentes,  
siendo ahora estos casos mucho mas remotos,  porque ahora se 
conocen con mas faci l idad las personas que se han de elegir.

El Sr.  R Í C I l  leyó c*l art .  25, y dijo que se habia equivo
cado el Sr.  d uq ue  de Rivas  al decir  (pie 'nombrando los e l e c 
tores dos Diputados  podia ser el uno de su confianza y el otro 
110 , pues que por el ar t ículo leido no tenia necesidad de po
n e r  mas que uno.

No  habiendo ningún Sr.  Senador  que  tuviese pedida la 
p a l a b r a ,  se puso á votación la enmienda y fue desechada.

Se leyó el ar t .  o í ,  correspondiente al  capí tulo 6?,  que 
dice asi ;

C A P I T U L O  V I .
D e  las ca lidades  necesarias  p a r a  ser D ip u ta d o  f  S en a do r .

Art .  51. P a r a  ser elegido Di put ado se r e q u i e r e ,  ademas 
d e  las cual idades pr eveni das  en el art .  23 de la Consti tución,  
pa gar  400 rs. vn. anuales  á lo menos de cont r ibución d i rec
t a ,  inclusas las de cuota f i ja,  o disfrutar  169 rs. de sueldo en 
act ivo servicio,  j ub i la c ión ,  r et i ro  o cesantía en cual qui er  car 
r e r a  pública.

P a r a  ser Senador  se r equi e r e  poseer  una renta  propia  6 
u n  sueldo que no baje de 309 rs. vn. al año , ó pagar  39 
rs. anuales  de contribución por  subsidio de comercio.

Solo servi rán para este objeto los sueldos de los em pl ea 
dos que no puedan perderse sino por  causa l egalmente p r o 
b a d a , y los que con ar r eg l o  á las leyes vigentes se disfruten 
o haya derecho á obtener  por r e t i ro ,  j ubi lación ó cesantía.

L a renta prop ia ,  el sueldo y  la contribución podrán acn -

j mnlarse para compl et ar  la suma necesaria , en cuyo caso cada 
I real de cont r ibución equivaldrá á 10 de rentas o sueldo.
| A continuación se leyó la enmienda del Sr. íl i vad'eneira 

aumentando la suma requer ida  para ser Di put ado hasta la 
cant idad de 800 rs.) excepto para los que disfrutasen un suel 
do de 169 rs., que debían pagar la  de 400.

Su au t or  la apoyó manifestando que en su concepto era 
muy pequeña garant ía la que presentaban los dolados según 
el a r t í c u l o ,  pues el que no tenia otra cosa mas (pie aquel la  
por la que pagaba 490 rs. de contribución no podia sostener
se con el decoro correspondiente.

Puesta á votación esta enmienda fue desechada.
Ent rándose  en la cuest ión del ar t ículo,  di jo
E l  Sr.  R I G í I : Yo no alcanzo las razones que pueda ha

ber  tenido la comisión para separarse en una par t e del  p r o
yecto del Gobierno:  dice (pie para ser elegido Diputado se ne
cesitan las mismas cal idades que para ser e le ct or ,  y la comi
sión en su ar t ículo excl uye esto, v manifiesta solo que para ser 
elegido Diputado se r equiere  ademas de las cual idades p r e v e 
nidas en el art.  25 de la Consti tución pagar  400 rs. vn. anua
les á lo menos de contr ibución d i r ec t a ,  inclusas las de cuota 
fija Pido que se lea el «art. 23 de la Const i tución.  ( A r t í 
culo 25. Para ser Di put ado se requier e ser e s p a ñ o l , d e l  es t a
do s eg l ar ,  haber  cumpl ido 25 años y tener  las (lernas ci rcuns
tancias que exija la ley electoral . )  La ley electoral  no habla 
de mas ci rcunstancia que de esa' de 400 rs.

Ademas , en el ar t .  5o. se dice que todos los que,  aunque 
tengan las cal idades necesarias,  se bai len procesados c r imi na l 
me nt e ,  si hubiese recaído contra ellos auto de prisión;  los 
que por sentencia corpora l  hayan padecido penas corporales  
Sfc .t no podrán votar.

De lodo resul ta una cosa que me parece i mp r op ia ,  que 
no puedan votar  los que puedan ser elegidos.  En este punto 
tengo que r ecordar  mi resistencia formal á que los ex t r ange-  
ros por solo ser domici l iados puedan veni r  á sentarse á los 
Cueipos  colegis ladores : quisiera que hubiese una ci r cunst an
cia que no les diese l uga r  en este sitio tan s agr ado ,  y por  lo 
tanto desearía que se pusiese una restricción por la que t u 
viesen que acredi tar  na tura leza  con renuncia  decidida de to
da otra.

E l  Sr. F I G U E R A S ' .  H a  sido una omisión involuntar ia.  
Se puede poner esas mismas expresiones d e q u e  son necesarias 
las cal idades para  ser elector.

El  Sr# R J C H :  V u e l v o  á r ecordar  que desearía que se 
añadiese al guna expresión por la que los e x t r a n j e r o s  que 
tengan natura leza en E sp aña  no la puedan tener  en otro país,  
para que no puedan ser españoles anfibios, que  cuando se t r a 
te de qu i n t as ,  por  e j e m pl o ,  quieran evadirse por ser ex t ra n-  
g e r o s , y con respecto á los derechos que  se conceden á los 
españoles digan aqui  estoy yo.

E l  Sr.  F I G U E R A S :  Esta idea del  Sr .  Ri ch  es la misma 
que presentó en su enmienda dias pasados:  la comisión encon
t ró eso suficientemente explicado.  Si S. S. no lo ve asi ,  no
sotros no lo podemos remediar .

E l  Sr.  marques  de F A L C E S :  Mi  observación se reduce á 
otra omisión qué se ha hecho. L a  comisión, corr igiendo el a r 
t ículo 51 del G o b i er no ,  vuel ve  á copiar  el 53 de la ley vi
gente (le lee). Yo  no alcanzo por  que  se ha supr imido.

E l  Sr.  R U I Z  D E  L A  V E G A :  Pido la palabra.  Lo  que 
S. S. echa de menos en la ley está mas abajo.  La  comisión lo 
ha qui tado de ahí  , porque como se t ra ta  de  las cal idades,  no 
le pareció que  debia ponerlo en un ar t ículo en que se habla 
de otra cosa : por  lo demás,  lo que se ha q ue r i d o  deci r  es que  
ademas de todas esas cualidades haya de pagar  400 rs. ,  en ve» 
de los 200 que proponía el Gobierno.

E l  Sr.  marques  de F A L C E S :  Qu edo  satisfecho.
E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  La comisión t iene pendiente a l 

gunos dic t ámenes ;  seria lo mas oportuno q u e  volviese á la 
comisión.

El  Sr.  O N D O V I L L A :  L a  comisión r et i ra  el ar t ículo para 
redact ar l e de nuevo.

Se levó y fue aprobado el art .  55  en estos t érminos:
Art .  55.  No podrán ser elegidos para Diputados  ni p r o 

puestos para Senadores  en la provincia de M a d r i d ,  los gefes 
y empleados  de la casa Real  , los Mi n i s t r os ,  los magistrados 
de los t r i buna l es  s upr emos ,  los di rectores  generales de todos 
los ramos de la administración , los oficiales de la Secre tar ía  
del  Despacho y todos los empleados en las oficinas generales  
de la corte que  disfruten igual  sueldo que estos.

Se leyó el 5 6 ,  que  dice:
Art .  56. Tamp o co  podrán ser elegidos ni propuestos 

para los refer idos cargos en las provincias en que ejerzan su 
autor idad,  los capitanes y comandantes generales  de la misma, 
los regentes y magist rados y fiscales de las audiencias,  los ge -  
fes polít icos y sus secretarios , los intendentes y los suyos,  y  
los contadores , tesoreros y adminis t radores  de rentas.

No podrán ser propuestos para Senadores por las p r o v i n 
cias á que se ext ienda su jurisdicción los M. R R .  obispos y 
a r zobi spos ,  y los g ob er nado re s ,  provisores y  vicarios ecle
siásticos.

Tampoco podrán ser elegidos Di put ados  ni propuestos pa
ra Senadores los jueces de pr imer a instancia en los distri tos 
electorales que correspondan en todo ó en parte á los p a r t i 
dos judiciales en que ejercen su jurisdicción.

El Sr.  P R E S I D E N T E :  H a y una enmienda del  Sr.  R i v a 
deneira.

El  Sr.  Ri va de n ei r a  la ret i ró.
Se volvió á leer  el ar t ículo.
El  Sr.  T A R A N C O N :  Se ñ or es ,  voy a ha cer  dos l iger í s i -  

mas observaciones,  que inas que al fondo del ar t ícul o se r e 
fieren al modo con que está r eda ct ado;  y las hago con el ú n i 
co objeto de que en la ejecución de la ley  no sé susciten d u 
d a s ,  que serian inevitables no haciendo a lguna variación en 
los términos.  Respecto á la elegibi l idad de los altos e mpl ea
dos de que t rata el ar t ículo hay dos part idos que tomar,  á sa
ber:  ó el de i mpedi r les  que sean nombrados  Diputados  ó pr o
puestos para Senadores solo por las provincias  en que t ie
nen su res idencia,  que  es á lo que  yo me i nc l i nar ía ,  ó el de 
ampl iar  el impedimento á las demas á que se ex t iende su a u 
t or idad.

E n  el p r i me r  caso no debe var i arse  el art .  57 de la ley 
v ige nt e ,  porque sobre ser muy c l ara  la expresión que se usa 
en el párrafo 2? ,  diciéndose ^en las que t ienen su residen
cia,0 hay ad emas ,  por  decir lo as i ,  la au tor i dad  de cosa j u z 
ga da ;  pues s iempre que ha ocurr ido  d u d a ,  se ha declarado 
én sentido l imitado á üna  sola prov incia.

i

E n  el segundo caso de que la intención del proyecto y J  
la comisión sea ex tender  la prohibición á todas las provincia6 
á que se ext iende la autor i dad de estos empl eados ,  no bast* 
para evi tar  toda dud a la expresión que  se usa de t?en las m- * 
vine i as en que ejerzan su a u t o r i d a d , ”  sino que convendrá mu
cho sust i tuir  á las úl t imas  palabras  las de " á  que se extiemj! 
su a u t or i dad. ” La segunda observación se refiere al párrafo 
de este mismo art.  56,  en que se ex cl uye  de la propuesta pa r  
Senadores á los pre l ados ,  gob er nado re s ,  provisores y  v¿Ca 
rios ec les iást icos ;”  y  suponiendo yo que la comisión no \ ~ 
t ra tado de a l t e r ar  en este punto la ley electoral  v i d e n t e  ^ 
puedo menos de a d v e r t i r  que en el la no se dice vicarios ecle° 
siásticos, sino ^vicar ios  generales”  que son los que en la! 
diócesis ejercen ve rda der a  j ur is di cc i ón,  cuando los demas vi! 
carios, que suelen l lamarse foráneos,  solo están creados en 10~ 
dist intos part idos para ejercer  en ellos cierta vigi lancia co* 
nmnicar  las órdenes ,  y  evacua r  los encargos del respectivo 
prel ado y de su t r ibunal .  Por  lo mismo yo rogaría á los seño 
res de la comisión que en lugar  de vicarios eclesiásticos* Pu! siesen ^vicar ios generales.”  * r - -

Tambi én  es poco clara y mu y expuesta á dudas  la cláu
sula del  mismo párrafo y ar t ículo,  en que hablándose de la ex! 
clusion de los M.  R R .  arzobispos y R R .  obispos se dice 
que no puedan ser propuestos « p o r  las provincias á q u e s o  
ext iende su jur i sdi cc i ón;”  palabras  que apl icadas á los prR 
meros pudieran d a r  l uga r  á que se quisiese ex te nd e r  la pro! 
hibicion á todas las diócesis sufragáneas sujetas á un mismo 
metropol i tano;  cosa cier tamente en que no creo haya pensa
do la comisión;  y de consiguiente es muy prefer ible  la redac
ción según está en la ley v i gent e,  párrafo 4?,  art .  58.

El  Sr.  Ondovi l l a admite  la enmienda del Sr.  Tarancon
Se lee el ar t ículo con la enmienda propuesta por  el se! 

ñ o r  T ar an c on  , y dice asi :
Ar t .  56. Tampoco podrán ser elegidos Di put ados  ni pro

puestos para  Senadores  por la provincia á que se ext iende su 
a u t o r i d a d ,  los capitanes generales  &fc..

No podrán ser propuestos para Senadores por las p ro v in 
cias á que se ext ienda su jurisdicción,  los M.  R R.  arzobispos 
y obispos,  gober nadores ,  provisores y vicarios generales.

E l  Sr.  O C H O  A manifiesta que los vicarios foráneos se<mn 
éste ar t ículo pueden ser propuestos para S en ador es ,  cuando 
los jueces de pr imer a instancia no pueden serlo por  la juris
dicción de su m a n d o ,  y  que hay que tener  en cuenta que los 
vicarios referidos t ienen también su jur isdicción.

E l  Sr.  T A R A N C O N :  A lo que acaba de decir  el señor 
Ochoa solo contestaré que  los vicarios foráneos,  propiamente 
l lamados asi ,  no ej ercen jurisdicción ordinar ia  elesiástiea ni 
t ienen t r i b u n a l ,  sino solo son,  como he indicado antes ,  unos 
meros delegados de los prelados para faci l i tar  el ejercicio de 
su a u to r i d ad ,  y evacua r  sus encargos ó los de los vicarios Ge
nerales;  y añado que esos otros vicarios que ha ci tado S. S. 
y que ejercen jurisdicción en varios puntos del  arzobispado 
de T o l e d o ,  no son propi ament e vicarios foráneos,  sino verda
deros jueces ordinarios eclesiásticos en sus respect ivos parti
dos,  que s egur ament e no han ent rado en la intención del 
provecto ni de la comisión , según ha manifestado la misma.

E l  Sr.  R U I Z  D E  L A  V E G A  , expl icando el sent ido del 
a r t í c u l o ,  di jo que la comisión solo entendía que no podían 
ser propuestos Senadores los M.  R R .  arzobispos y  obispos 
por  las diócesis en que ejerc ían jurisdicción.

Se aprobó en seguida el a r t í c u l o ,  añadiendo respecto á 
los arzobispos y obispos,  que no podrán ser  elegidos por las 
provincias  á que corresponden en todo ó en p a r t e  de su respec
t iva diócesis.

Se aprobó el art.  57,  que dice asi:
Art .  57. LoS Di put ados  podrán ser nombrados  Senadores; 

pero estos no podrán ser elegidos Diputados.
Se leyó una adición del Sr.  Rivade ne i ra  á este artículo,  

r educ i da  á suponerse no admit ido el cargo si á los dos meses 
de nombr ado el elegido no se presentase.

A poyad a por  su au tor  b r e v e m e n t e ,  fue tomada en consi
deración.

F u e r o n  aprobados  sin discusión los ar t ículos 5 8 ,  5 9 ,  60 
y  6 1 ,  que son como sigue:

Ar t .  58. T a nt o  el cargo de Sen ador  como el (le Diputado 
es gratui to  y en t er ament e vo lu n ta r i o ;  podi endo renunciarle 
aun despnes de aceptado y empezado á ejercer .

Ar t .  59. E l  cargo de Senador  no podrá  renunciarse para 
opt ar  por  el de Diputado.

Ar t .  60. Si un mismo i ndividuo fuese elegido Diputado 
por  dos ó mas part idos electorales á la v e z ,  optará ante el 
Congreso por  el que mej or  e s t ime,  y  por  el ot ro será reem
plazado por  el Di pu t ado  s up le n te ;  y á fal ta de este se pro
cederá á nuevas  elecciones.

Ar t .  61.  E l  suplente será i gualmente l lamado cuando el 
D ip ut ado  propi et ar i o haya sido nombr ado S e n a d o r ,  ó cuan
do por m u e r t e ,  r enuncia  ú  ot ra  causa no l legue á tomar 
asiento en el Congreso.

Artículos excepcionales.
Art .  62. At endi endo á los pocos medios de  comunicación 

que existen ent re  las respectivas islas que  forman la provin
cia de C an a r i a s ,  el Gobierno de te r mi nar á  los plazos que de
ban medi ar  ent re  los actos electorales  prescri tos en esta ley*

El  Sr.  duq ue  de  F R I A S  manifestó que por decoro del 
Gobierno 110 se debia decir  que habia pocos medios de comu
nicación , y suplicó al  Gobierno y á la comisión susti tuyeran 
estas palabras  con otras.

El  Sr .  M in is t ro  de la  G O B E R N A C I O N :  E l  Gobierno 
ap l au de  e l  ce lo  del Sr.  duq ue  de F r i a s ,  adopta su pensamien
to , y en su consecuencia puede redactarse e l  a r t í c u lo ,  aten
diéndose al entorpecimiento que puede ofrecer  la comunica
ción ent re  nuestras provincias.

El  Sr. S A N  M I G U E L  observó que no habia necesidad de 
e x p r e s a r e n  el ar t ícul o razón n i ng u na ,  y que por  tanto se po
dían s upr imi r  las pr imeras  palabras.

El  Sr .  R U I Z  D E  L A  V E G A :  La comisión está conforme 
con el pensamiento del Sr.  San Miguel .

Puesto á votación,  q u e d ó  aprobado el ar t ículo su p r im ie n d o  
las pr imeras  pa l abras  y e mpe za ndo:  v Con respecto á la pro
vincia de Canar ias  5fc.”

Se leyó el 6 3 ,  que dice asi :
Ar t .  63.  Hasta el definit ivo ar r eg l o  anunciado en la ley 

de 25 de O c t ub r e  de i/339 con respecto á las provincias Vas- 
congadas  y N a v a r r a ,  dispondrá el Gobi erno de S. M.  lo que



estime n.as conveniente acerca del modo con qne hayan de 
celebrarse las elecciones en aquel las  provincias conforme á la 
autorización de dicha ley , acomodándose en lo posible al te- 
ñor y espí r i tu de la presente.

Esta ley empezará á regi r  en las pr imeras  elecciones ge
nerales:  las que ent re  tanto hayan de hacerse para l lenar  a l 
guna ó algunas  vacantes  de Diputados  ó Senadores,  se verifi
c ar á n  en las respect ivas provincias  con ar reglo á la ley san
c i o n a d a  por  S. M .  en 1 8  de J u l io  de 1 8 3 7 .

El Sr. marques  de F A L C E S  dijo que esta ul t ima disposi
ción de la ley no tenia conexión con la del párrafo anter ior ,  
y que por tanto le parecía debia formar  ar t ículo aparte.

Asi se a c o r d ó ,  aprobándose como art .  03 el pr imer  pár 
rafo del anterior .

Se leyó el ar t .  04 (antes  segundo párrafo del  03).
El Sr. conde del  C A M P O  D E  A L A N C E  observó que era 

inútil < Me ar t ícu l o;  porque cuando una ley no está sanciona
da deja de ser l ey ,  y que desearía oir  la opinión de otro se
ñor <{ no le convenciese.

El  Sr. F I G U E R A S :  E n  la ú l t ima  par te  del  discurso del 
Sr. conde de Campo de Al ange me parece que ‘se ha hecho 
indirectamente un cargo á la razón del ar t ículo en cuestión.

Este ar t ícul o no en vuel ve  el concepto de que ha de e m 
pezar á regir  esta ley desde el momento en que este sancio
nada; el concepto que envuelve  es que. solo empiece á regir  
desde las pr imeras elecciones g e n e r a l e s , y si las bav pa r t ic u
lares regi rá  la ot ra l ey;  ¿ y  por  q ue ? porque el Gobierno 
necesita t iempo para establecer  los par t idos ,  d i vi di r  las p r o
vincias SC c.

Esa es la prevención que esta l ey ha quer ido ha cer ,  y 
por consiguiente creo que está en su l uga r  el a r t í c u l o ,  y  que 
no carece de fundamento.

Puesto á votación el ar t ículo,  fue aprobado.
El Sr. P R E S I D E N T E  levantó la sesión á las cuatro,  

anunciando la s iguiente
Orden del dia  para  la sesión del lunes i  i  de M aro  

de 1040.
Discusión del dictamen de la comisión del proyecto de ley 

electoral acerca de los ar t ículos y enmiendas pendientes.
Discusión en la total idad del  relat ivo á l ibertad de i m

prenta.
Antes de abri rse la sesión , á la hora de las once y  media 

se reunirán las secciones para nombr ar  la comisión que ha de 
entender en el proyecto de ley para autor izar  al Gobierno 
al cobro y dis t r ibución de las contribuciones por el t iempo 
que en el mismo se expresa.

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  I S T Ü R I Z .

Sesión del dia  8 de Mayo*
Abier ta  á la una y cuar to , y  Icida el acta de la sesión 

anterior , fue aprobada.
Se da cuenta  de la siguiente proposición del  Sr.  M e n d i -  

zahal. " P i d o  al Congreso se sirva ac o rd ar  q ue  el Go bi er no  
remita á la mayor  b r e v e d a d :  1? el expediente  relat ivo a' los 
medios adoptados para pr omover  la autorización de 17 de 
Abr i l  de 1838 para cont ra t ar  un emprést i to de 500 millones; 
y 2? los documentos que tengan relación respecto de las a d 
judicaciones que se hayan hecho sobre los 200 mil lones c r ea
dos en t í tulos .”

El  Sr.  M E N D I Z A B A L  pide que se suspenda su proposi
ción para  apoyar la  cuando estuviera presente el Gobi er no.

El Sr.  P R E S I D E N T E  manifiesta ser contra el reglamento 
El  Sr. M E N D I Z A B A L  pide que se p r egunt e al Congreso.  
El  Sr.  P R E S I D E N T E  contesta diciendo qu e  no pue de  

hacer semejante pregunta.
El  Sr.  M E N D I Z A B A L :  Pido que se lea la autorización 

para cont ra t ar  1111 emprést i to.
El  Sr.  Secre tar io  la lee.
El Sr.  M E N D I Z A B A L :  Yo desearía que  el Gobierno 

creyese que en esta proposición no bay host i l idad a l g u n a ,  é 
igualmente desearía que  el Minis t ro de Haci enda á quien se 
concedió esta autorización creyera  que no t rato  de host i l i 
zarle,  y que solo he hecho esta proposición por  el deseo que 
S. S. manifestó de que se t ra t ara  aqui  de este asunto.

Dijo el Gobi erno en una de las sesiones anter i ores ,  que 
esta autorización 110 habia c a duca do ,  y el art .  72 de la mis
ma da á en t ender  que sí.

Señores ,  todos sabemos que el Gobierno el año 3 8 ,  t e 
niendo á la vista unas proposiciones que se le habian presen-  
tado,  vino al Congreso con un proyecto de l ey ,  que  modifi
cado con su acuer do en algunas  partes fue aprobado.

Pues ahora bien:  si dos años se han pasado,  si esta a u t o r i 
zación no ha podido l levarse á efecto, ¿ no deberemos nosotros 
tratar de ex ami na r  el nuevo proyecto de ley que  ha presen
t o ,  el Gobierno para dar  una nueva forma á esa ley de 17 de 
Abr i l ,  teniendo á la vista ese expedient e para ver  los medios 
T m a d o p l ó e l  Gobierno al l l e v a r á  cabo la au t or ización? Cl a-  
ro es que s í ;  y puesto que  el Sr.  Diputado que fue Minis t ro  
en aquella época no se opone á el los ,  creo que  el Gobierno 
debe remi t i r la,  dest rozando de el  a l guna cosa que pudiera  ser
reservada.

La segunda par l e de mi proposición,  por  lo que  manifestó 
ayer el Sr. Minis t ro  de Ha c i e n d a ,  creo que S. S. no t iene in
conveniente en admi t i r l a  : esta es relat iva á que se remi tan 
l°s expedientes sobre la emisión de t í tulos de los 200 mi l lo-  
o.cs reales q ue  se han considerado al 20 por 100 para que 
sirvan de hipoteca á las l ibranzas dadas por el Gobierno á 
plazos largos ,  cuyo resul tado será que el Gobierno tendrá 
(lUe omitir 20 mil lones de reales,  y los intereses que d e v en 
guen las garant ías  serán muy crecidos.

Supuesto que S. S. en el dia de ay e r  manifestó no h aber  
meo.iv>emente en esta p a r t e ,  yo suplico ai Congreso que  t o -  
11)6 mi proposición en consideración.

. El £r.  Minis t ro de H A C I E N D A :  Señor es ,  y a  ayer  m a -  
uette que no tenia el Gobierno inconveniente ninguno en 

presentar los contratos en que se ha est ipulado una garant ía  
t ítulos que no ha podido d a r s e ,  porque no habia t í tulos 

•sponibles en la caja de Amort izaci ón:  manifesté sí di l icul-  
en t r aer  aqui  el expedi ent e que  S. S. supone inst ruido en

el ministerio de Hacienda sobre los mediós de l le va r  ftdélam 
te la autorización que al Gobierno fue concedida pura cont ra
t ar  un emprést i t o,  por la ley de 17 de Abri l .

Señores ,  yo no se que se pretenda obt ener  con la vista de 
este expediente que se supone instruido.  La ley autoriza al 
Gobierno para cont ra t ar  un emprést i to de 500  mil lones : este 
emprést i to no se ha real izado ni en todo ni en parte.  ¿ Q ue  
habrá pues en este expedi ent e ? Algunas  contestaciones,  p r o 
posiciones mas ó menos a r r e g l a d a s ,  mas ó menos onerosas* 
que unas habrán sido examinadas  por una comisión,  y otras 
por ot ras ,  y  que el Gobierno no las ha admit ido.  ¿ Se quer r á 
pues c a l i f i c ar l a  conducta del Gobierno porque  haya d e s
echado unas y  admit ido ot ras?  Yo creo que al Gobierno no 
se le puede hacer  cargo ninguno por la conducta que .  ha va 
observado en esta p a r t e ,  porque el Gobierno es árbi t ro de 
admit i r  ó desechar estas proposiciones,  y este procedimiento 
no ha quedado sujeto al exámen de las Corles :  h u b i er a ,  sí 
quedado si se hubiese contratado ; pero no habiendo sido’asi’ 
el Gobierno no tiene que d a r  cuenta del uso que hava hecho 
de una autorización de que no ha l legado á hacerse "uso.

Por  esto repi to lo que di je ay er :  el Gobierno no se con
sidera en el deber  de t r aer  ese expediente  al Congreso,  por
que no servir ía para nada:  no obstante ,  si la comisión encar 
gada de exami nar  el proyect o sobre emisión de t í tulos ne
cesitare algunas expl icaciones,  por  mi parte las t en d r á ,  y  se 
la darán los expedientes  que  necesi te;  pero el que pide el 
Sr.  Mendizabal  , por  mi par t e insisto en que no debe de venir.

El  Sr .  Mendizaba l  ha hablado de los intereses que p ue
den devengar  las garant ías;  pero esto no pasa á la pr opi e
dad pa r t i cu l ar ,  y el Estado no queda obl igado al abono de 
Ínteres. Asi no estamos en el caso de calificar de gravosa la 
emisión de t í tulos ,  porque estos intereses no se pueden pa*ar 
ni se pa gar án ,  ínter in los t í tulos que se devenguen no pasen 
á la propiedad par t icul ar ;  y  este caso no tan solo no ha l le
g a d o,  sino que tardará mucho tiempo en l legar.

Concluyo pues repi t iendo que no hay inconveniente en 
t r aer  aqui  el resumen de los contratos en que se ha es t ipu
lado esa garant ía  de t í tu l os ,  y en los cuales el Gobierno es
tá compromet ido á emi t i r los ;  y  en cuanto al expedi ent e creo 
que el Gobierno no está en el caso de r e mi t i r l e ,  porque no 
hay necesidad de el.

El  Sr.  M E N D I Z A B A L ,  rectificando, manifiesta q ue  si el 
Sr.  Minis t ro de Haci enda insiste en no remi t i r  el expediente  
ret i ra la pr imera parle de su proposición.  *

E I S r .  Ministco de H A C I E N D A  insistió desde luego en ello.
Qu e da  ret i rada la p r imer a parte de la proposi ción,  y  el 

Congreso no toma en consideración la segunda.
Pasan á la comisión de  Actas varios documentos que el 

Sr.  Minis t ro de la Gobernación remitía á petición de esta 
relat ivos á las elecciones de Tarragona .  *

Conforme con la comisión,  el Congreso admite como D i 
putados á D. Diego M ar í a  Basadr e,  á D. Miguel  A t a r i n er u  y  
a D. J  ose' M u ño z  de San Pedro .

O r d e n del  dia. Discusión sobre el dictamen de la comisión 
acerca de las segundas elecciones de Lérida.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E  : Ant es  de en t r a r  en la orden del  
d i a ,  voy á consul tar  al Congreso sobre si se reuni rá  en sec
ciones después de la sesión para el nombramiento de comisio
nes,  y también para  q ue  si hay t iempo quede el Congreso en 
sesión secreta para t r a t a r  del presupuesto de gastos del  mismo.

El  Sr. Secre tar io hace la p r egunt a,  á que el Congreso con
testa af i rmat ivamente.

Se da cuenta de la s iguiente enmienda del  Sr ,  P e r p i ñ á  
al dictamen de la comisión sobre las segundas elecciones de 
Lér ida  :

" Pr op on g o se resuelva no t oma r  resolución sobre estas ac
tas hasta que conste que se verificó el escrutinio genera l  sin 
presenta r  las actas de seis distri tos.”

E l  Sr.  P E R P I Ñ A  apoya l igeramente su e n m i e n d a ,  f u n 
dándose en que el escrutinio no había estado abier to los 15 
dias que marcaba la l e y ,  y  que  no se habia hecho méri to de 
seis dis t r i tos,  lo cual  en su en tende r  podía falsear la elec
ción;  por  lo qu e  pedia que  el Congreso tomara en considera
ción su enmienda.

E l  Sr .  M A D O Z  pide que se lea ún dictamen de la comi
sión de Acias.

E l  Sr. V I A D E R A  manifiesta q u e  hay dos enmiendas  que 
son contradictorias.

El  Sr .  P R E S I D E N T E :  ¿ V .  S. habla de su autor i dad 
pr op i a?  Yo no le he concedido la palabra.  La  tiene como de 
la comisión.

E l  Sr.  B E N A V I D E S  manifiesta que la comisión habia oí
do la enmienda del Sr.  Per pi ñá  y  lo que S. S. habia manifes
t a d o , teniendo en su sentir  razón en lo que de cí a ,  pero no 
en lo que p e d i a ;  porque si bien era  ve rda d que se habian 
cometido las faltas que S. S. habia c i tado,  no era menos cier 
to que con las mismas ó semejantes se habian a probado otras 
porque no falseaban la elección. '

Añadi ó también el o r ador  que  la p r ue ba  de que la e l e c 
ción no se habia falseado,  era que en tanto t iempo no habia 
habido reclamación alguna.  P o r  lo cual creía no d e be r  el Con
greso tomar  en cousideracion la enmienda del Sr. Per pi ñá .

El  Sr .  Secretar io hace la p r egunt a de si se toma en consi
deración , y  el Congreso contesta negat ivamente.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E  suspende la discusión de ot ra e n 
mienda del Sr.  Per pi ñá  al mismo ar t i cu l o,  por haber  manifes
tado el Sr.  Benavides que la comisión en general  no habia 
tenido t iempo de exami na r  dicha e n m i e n d a ,  que  en su sent i r  
e ra demasiado gr ave .

El  Sr.  P R E S I D E N T E :  Cont inúa la orden del  dia.
La comisión encargada de exami nar  el proyecto de lev 

sobre abono de doble t iempo de servicio á los que  es tuvieron 
en campaña desde el año 20 al  23 ,  de acuerdo con el G o bi e r 
no presenta el s iguiente d i c ta me n:

Art .  í? Se abonará el doble t iempo de servicio á los que 
s i rvieron dur an te  la campaña desde el 20 al 23 , con sujeción 
á la Real  or den  de 20 de Ab r i l  de 1 8 1 5 ,  y  aclaración de 11 
de J u n i o  del mismo año.

Ar t .  2? Estas gracias se de ber án  contar  desde el 17 de 
Mar zo hasta el dia en que los generales  y gefes á cuyas  ó r 
denes s ervían de j ar on las armas  por  capi tulación ú  otros 
motivos.

N o  habiendo quien pi di era  la pa labr a  en contra de la t o 
t a l idad , se procedió a la discusión por  art ículos.

Leído el art. 1? es a probado sin discusión.
Se lee el art .  2?
Pide y  obtiene la pa l abr a en cont ra
E l  Sr. P A L  A R E  A: Ge ne ra lme n te ,  s eñores ,  el abono de 

doble t iempo de campaña se ha concedido á los que han caí
do prisioneros de gue rr a  , porque si bien es ve rda d que se 
pasa mucho en los campos de ba t a l l a ,  al fin lo viene á r e 
compensar  la gloria , lo que estando prisioneros se sufren to
das las desgracias y los vejámenes que los enemigos causan; 
j3or lo tanto creo que no es conforme á la just icia el que no 
se abone a los prisioneros el doble t iempo que p er ma nec ie 
ron en los depósitos.

El  Sr. L O R I G A  (como de la comisión):  La comisión e s 
ta conforme con los sentimientos del Sr.  Palarea , respecto á 
que ese caso está comprendido en una Real  orden de 11 de  
J u n i o  de 1 8 1 5 ,  cuya lectura pido al Sr.  Secretario tenga la 
bondad de hacer.

El Sr.  Secretario la lee.
El  Sr.  P A L A R E A  propone la siguiente enmienda:  " E x 

ceptuando los prisioneros de gue rr a . ”
El Sr. C U R A D O  (como de la comisión) admite dicha e n 

mienda , manifestando que los prisioneros están en el caso de 
gozar el abono hasta que esten en l ibertad.

El  Sr.  B A R R I O  A \ U S O  pide la pa l abra  en c o n t r a ,  no 
para i mpugnar  el ar t i cu lo ,  sino para  manifestar  que siendo 
su animo el conceder esta gracia á los que habian estado con 
las armas en la mano , deseaba saber de la comisión por que 
se habia de conceder igualmente -á ciertos cuerpos estaciona
rios que entonces habia habido;  motivo por  el cual siendo tan 
generales  estas gracias ,  venían á perder  gran parte de su 
valor.

El  Sr.  Q U I J A N A  en contestación manifiesta que mas qu e  
el va lor  lo que t rataba la comisión de premiar  era la leal tad 
que también babian conservado las guarniciones estacionarias,  
que tenia noticia de que no eran muchas.

E l  Sr.  A D A N  A lee la redacción del  ar t ícul o como indi
viduo de la comisión.

E l  Sr. Q U I N T O  pide que se s upr i ma el final del ar t .  2?, 
en que se dice ” ú otros mot ivos” , porque podía d a r  l ug a r  'á 
malas  interpretaciones.

E l  Sr .  A D A N  A ( como de la comisión)  adopta la s u p r e sión.
El Sr.  S A N  M I G U E L ,  que tenia la pa labra  en pro del  

a r t i cu lo ,  la r enuncia ,  puesto que la comisión se habia con
venido en hacer las enmiendas.

Se aprueba en seguida el art .  2? , redactado en los t ér mi 
nos siguientes :

Art .  2? " Es ta  gracia deberá contarse á los comprendidos  
en el la,  desde el 17 de Marzo de 1820 hasta el d ia en que los 
ge ' erales ó gefes á cuyas órdenes s i rvieron dejaron las a r 
mas,  extendiéndose á los prisioneros de guerra  , á quienes se 
abonara el doble  t iempo de campaña hasta el momento en 
que dejó de considerárseles como tales . "

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  Cont inúa el orden del dia.
Discusión del diclámen de la comisión sobre el provecto 

presentado por el Gobierno de S. M.  acerca del modo de l le
var  á cabo el Rea l  decreto de 23 de Ab r i l  de 1837 y Real  
orden de 1? de J u l i o  siguiente.

Ar t i cu lo  único. La  autorización concedida á los c ompr a
dores de bienes nacionales por  Real  decreto de 23 de Ab ri l  
y  Real  orden de  1? de J u l i o  de 1837 para hacer  el pago en 
dinero en equivalencia de los efectos de la deuda que debie
sen e n t r e g a r ,  se e n t e nd e rá :

1? Pa ra  los que  real icen el pr imer  pago,  ó sea la quinta 
par t e de precio que hubiesen de satisfacer cuando se les a d 
j udi quen las fincas, con ar reglo al art .  13 del Real  decreto de 
19 de F e b re r o  de 1836 , se gr aduar á el va l or  del papel  por  
el que fuese cotizado en la bolsa de Ma dr i d  el dia en que  se 
verifique el remate.  La misma regla  se observará cuando los 
compradores  verifiquen de una sola vez el total del  i mporte  
de las fincas compradas.

2? P a r a  los que real icen los pagos sucesivos en el termino 
de ocho años que prefija el art .  14 del mencionado Real  de
creto de 19 de F e b re r o  de 1 8 3 6 ,  se hará la graduación del  
va l or  del  papel  por el de la cotización del dia de ve ncimi en
to de los respect ivos plazos.

Al  verificar los pagos de que t ratan los dos párrafos p r e
c e d en t e s , satisfarán también los compradores  el 2 por 100 es
tablecido en el art .  1? del  R ea l  decreto de 23 de Abr i l  
de 1837.

U n  Sr.  S E C R E T A R I O :  No habiendo quien pida la p a 
labra en contra se procede á la votación.

A petición del Sr.  Ail lon se vota por partes,  y e s  a p r ob a 
do el proyecto después de una l igera observación hecha por 
este Sr. D i p ut ad o ,  que no pudimos oir.

El  Sr.  P R E S I D E N T E :  No teniendo la mesa ningún asun
to pe ndi en t e ,  por cuyo motivo ruego á los Síes.  Diputados  
que aceleren los t rabajos en sus respectivas comisiones,  se 
suspende esta discusión: se reunirá en seguida el Congreso 
en sesión secreta y después en secciones.

Anuncio para mañana la discusión de peticiones, y para el  
domingo la discusión sobre el dictamen de la comisión acerca 
del censo de población de la provincia de G r a n a d a ,  y la a u 
torización para p l ant ear  la ley de ayuntamientos que se ha 
repar t ido en el Diario de hoy. Se levant a la sesión.

E r a n  las tres.

MADRID 8  DE MAYO.

H a  cont inuado la discusión por ar t ículos de la l ey e lec
toral  en el Senado hasta su conclusión,  q ue d an d o aun pen
dientes varios ar t ículos del dictamen de la comisión que vol
vieron á la misma,  y cuyos dictámenes se presentarán en la 
sesión pr óxi ma que será la del lunes 11 del co r r i en te ,  en c u 
yo dia empezará la discusión del proyecto de l ibe r t ad  de im
prenta.

Antes  de procederse á la orden del  d i a ,  se dio cuenta de 
que el Congreso de Di put ados  habia remit ido al Senado el  
proyecto de  ley aprobado para aut or i zar  ai Gobierno á que  
siga cobrando las contr ibuciones acordadas en los p r es u 
puestos.

L a  sesión del  Congreso ha tenido m u y  poco Ínteres:  el se-



ñor Mcndizahal presentó la proposición ‘ayer anunciada por 
S. S. , (pie después ele las explicaciones del Sr. Ministro de 
Hacienda tuvo á bien retirar en su primera parte, y desechar 
el Congreso la segunda.

Despees de I a admisión de tres Sres. Diputados, se p ro 
cedió á la d i s c u s i ó n  sobre las segundas elecciones de Lérida, 
en la que presentó el Sr. Per pina una enmienda que no se 
tomó en c o n s i d e r a c i ó n :  suspendióse aquella, continuándose el 
orden del dia sobre el proyecto de ley para el abono de do
ble tiempo de servicio á los que hicieron la campaña del año 
20 al 2 3 ,  cu} o primer artículo se aprobó sin discusión, y el 
segundo con algunas enmiendas.

Aprobóse también después de un corto debate el dictamen 
de la comisión acerca del modo de llevar á cabo el Real de
creto de 25 de Abril de 1057 y Real grden de 1? de Julio 
del mismo año; anunciándose para mañana la discusión de 
peticiones.

Baños sulfúreos de Elorrio,  en el señorío de Vizcaya.

Encomendar la bondad de estas aguas seria repetir cosas 
que de largo tiempo hace se saben. Rayaria en lo ridículo, 
porque pocos serán los que ignoren su virtud desde la mas 
remota antigüedad celebrada: á ellos deben su curación mu
cha parte de los que en la contienda civil fueron heridos pe
leando por el fanático D. Carlos, y á ellos deben la vida mi
llares de enfermos, que con un pie en el sepulcro llegaron á 
pedir salud al manantial benéfico de Beierin.

Los propietarios de estos baños han formado un estableci
miento donde la comodidad compite con la limpieza: cuatro 
salones v 12 bañeras de piedra, entre ellas cuatro de jaspe, 
de una sola pieza , proporcionan á los que gusten bañarse 
cuanto pudieran desear.

Situado este establecimiento en la villa de E lorr io ,  que 
tiene (>00 vecinos, hermosas casas y toda especie de facilida
des para los que pasen en dicho pueblo la temporada de ba
ños, ofrece grandes ventajas por hallarse colocado sobre cami
nos reales, (jue le ponen en comunicación con todos los pun
tos del reino. La posición que ocupa Elorrio es de las mas 
agradables y pintorescas, y sus alrededores recuerdan al via
jero la bella perspectiva de la Suiza.

Desde el 1? de Junio estará abierto el citado estableci
miento: en el hallarán los que le favorezcan comodidad , aseo 
y  agrado, y en la villa de Elorrio facultativos que presten 
sus cuidados á las dolencias de los que visiten sus baños.

BOLSA DE MADRID

Cotización del 8  á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro al 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100, ¡28|- y  28| con cupo

nes al contado: 18 nueve dieziseisavos , diezinueve trein- 
taidosavos, 29 ,  £ ,  tres dieziseisavos, 28|, 29 quince diezisei
savos, 2 9 2 8  trece dieziseisavos, 29 un dieziseisavo, 28 
veintitrés treinlaidosavos y  28 f  á v. f. vol. y firme: 28£, 
29í-, nueve dieziseisavos, £ ,  f ,  | ,  28|, 29| y\ 29 á v. 
f . ó vol. á prima d e F ,  •£, |, £ ,  cinco dieziseisavos y F por 100 
con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100 , 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á pa p e l , 00.
Deuda sin ínteres, 6F y 6 á 60 d. f. ó vol. nuevas* 
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAM BIOS.

Londres, á 90 dias, 38§. Coruña, 1} din. d .

P aris , 16-7 din. Granada, 1^ id.
Málaga, A din. id. 
Santander F b.

Alicante, J papel d. Santiago, l-£ din. d.
Barcelona , á ps. fs.5 F id. Sevilla, F papel id.
Bilbao, F id. Valencia, F b.
Cádiz, papel id. Zaragozaj par.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D O N  Manuel M olano, abogado de los tribunales de la na
cion ,  alcalde primero constitucional de esta c iudad , y 

juez interino de primera instancia de la misma y su parti
do 5fc. ; hago saber: que en este juzgado, y por la escriba
nía del infrascrito, se ha instruido expediente á solicitud de 
D. Juan Antonio de Zúñiga y Frinchat., vecino de esta ciu
dad , sobre que se declaren libres los bienes y rentas que en 
concepto de amayorazgados y como pertenecientes á la vin
culación que fundó el licenciado Juan Diaz de Morales, po 
see en esta población y su termino , mediante á no conocerse 
ni existir sucesor alguno; en el cual, á petición del mismo Zu 
iii¿gr», y en atención á haber trascurrido el primero y segun
do plazo, se cita , liamay emplaza á las personas que se crean 
con derecho á suceder por fallecimiento de aquel en la pose
sión de dichos bienes, para que en el termino de ocho meses, 
que por tercer plazo les he señalado, en conformidad á lo 
dispuesto en el decreto de las Cortes de 15 de Mayo de 1821, 
se presenten en este juzgado por sí 6 por medio de apodera
dos legalmente autorizados , á deducir y exponer el que con
sideren asistirles; bajo apercibimiento de que pasados dichos 
ocho meses sin verificarlo , se procederá á declarar por libres 
los expresados bienes, y que el actual poseedor D. Juan A n 
tonio de Zuniga pueda disponer y usar de ellos en el modo 
y forma que viere convenirles. Y  para que llegue á su no
ticia , he acordado por mi auto del día de ayer se anuncie 
por el presente. Dado en la ciudad de Badajoz á 25 de Abril 
de 18 R).— Manuel M olan o .^P or  mandado de dicho señor, 
Francisco Vargas Perez.

Subdelegación de líenlas de la provine a de M adrid.

Por providencia del Sr. intendente subdelegado de Ron-r 
as de esta provincia se cita, llama y emplaza á D. Simón 
barra, para que en el termino de nueve dias, que por ter

rero y último se le señala , comparezca en la escribanía prin
cipal de Amortización, calle del L obo ,  núm. 8 ,  piso segun- 
lo , á prestar su declaración en causa criminal que se sigue 
obre falsificación de un recibo de intereses de vales, regis- 
ro 185, núm. 17, de 11,371 rs. 17 mrs. ; apercibido que de 
10 comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se cita, llama y emplaza á D. Manuel Gil San- 
:hez, D. Joaquín Mario y Sangüeso y D. Angel Morelles, 
i ara que en el termino de nueve (lias se presenten en la es
cribanía principal de Amortización, calle del L o b o ,  núme- 
o 8 ,  piso segundo, á prestar sus respectivas declaraciones 
en causa criminal que se sigue sobre falsificación de una lá- 
nina de deuda sin Ínteres contra el Estado, núm. 92,525, 
le 79,980 rs. vn.; apercibidos que de no comparecer les pu- 
ará el perjuicio que haya lugar.

SUBASTAS.

17N virtud de providencia del juzgado de la subdelegacion 
^ de Rentas de la provincia, se publica por termino de 

50 dias la subasta de 823£ varas de terreno en que están si
tuadas las fincas números 4 y 7, calle de San Pablo y núme
ro 7, calle de San Diego de Alcalá de la ciudad de San F er
nando, apreciadas en 21 rs. vn. cada vara, y la de la casa en 
la propia ciudad, calle de San Servando, núm. 34 , valuada 
en 20,184 rs. dichos, señalándose para el remate la hora de 
las doce del dia 29 de Mayo próximo en el despacho de la 
intendencia; con prevención de que el expediente estará de 
manifiesto en la escribanía mayor de mi cargo para instruc
ción de los licitadores. Cádiz 29 de Abril  de ^IfilO.— Cayeta- 
no Araujo.

E L  intendente militar del distrito y ejercito de Cataluña. =■= 
^  Debiendo contratarse el suministro de pan, cebada y 
paja para las tropas y caballos estantes y transeúntes en este 
distrito y demas clases que lo disfruten por ordenanza ó Rea
les órdenes por termino de un año , que dará principio en 1? 
de Octubre del presente, y concluirá en 50 de Setiembre 
de 1841, se saca á pública subasta este servicio, para cuyo 
único remate se señala el dia 23 de Junio próximo á las once 
de su mañana en los estrados de esta intendencia militar, sita 
en el ex-eonvento de Santa Mónica.

Las posturas se admitirán, ya sea por todo el distrito y 
reunión de artículos, ya con separación de estos y  limitación 
á cada lina de las provincias, partidos ó puntos de suminis
tro; y los que gusten hacer proposiciones por sí ó por medio 
de apoderados, ó por pliegos cerrados con anticipación al re
mate, podrán presentarlas con oportunidad de tiempo en esta 
intendencia, ó en las comisarías de guerra de las plazas de 
Figueras, Gerona, Tarragona, Tortosa , Lérida, Seo de Ur* 
ge l ,  Cardona y Manresa, autorizadas para recibir las parcia
les, en cuyas oficinas y  en la secretaría de esta intendencia 
se hallará de manifiesto el pliego general de condiciones á 
que el contrato ha de sujetarse. Y para que llegue á noticia 
de todos, he dispuesto que este edicto tenga la circulación y  
publicidad prevenidas por el Gobierno.

Barcelona 1? de Mayo de 1840.— Julián V e la r d e ,= E l  se
cretario, Juan Francisco de Escauriaza.

O O R  el juzgado de primera instancia de esta villa del señor 
^ D. Benito Serrano y A liaga, y escribanía de D. Jacinto 
Gaona y Loeches, se ha mandado sacar á pública subasta dos 
viñas en termino de la villa de Arganda, pertenecientes á la 
testamentaría de Doña Isabel Ana Orejón, la una de viñedo 
blanco, en el camino de S. Martin, con 240 cepas vivas y 
60 marras, apreciado en 270 rs. ; y la otra de viñedo tinto 
ai sitio de ios Siete vientos, con 2,150 cepas vivas y 200 mar
ras , valuada en 2,470 rs.

Quien quisiere hacer postura acuda al mencionado juzga
do y por la misma escribanía dentro del termino de 15 dias.

REMATES.

E L  intendente militar del distrito de Aragón.=
^  Hago saber: Que debiendo contratarse el suministro 
de pan y pienso para las tropas y  caballos del ejercito es
tantes y transeúntes en este distrito por el tiempo de un año, 
que principiará en 1? de Octubre del presente, he dispues
to se anuncie al público por medio del presente edicto, pa
ra que las personas que quieran interesarse en el referido 
seryicio puedan presentarse á hacer sus proposiciones en el 
despacho de esta intendencia, calle del Coso, núm. 4 2 ,  en 
el dia 27 de Junio próximo venidero, en que se celebrará el 
único remate, el cual no tendrá valimiento hasta que recai
ga la Real aprobación, á que quedará sujeto. Se advierte 
que se admitirán proposiciones, ya sea para todo el distrito 
y reunión de artículos, ya cou separación de provincias, 
partidos ó puntos sueltos de suministro; y para los sugetos 
que gusten hacerlas antes del dia del remate, podrán pre
sentarlas en esta intendencia ó á los comisarios de guerra de 
Huesca, Jaca ,  T e r u e l ,  Alcañiz, Hijar, Mequinenza, Cari
ñena, y asimismo á los Sres. gobernadores de Daroca, Sos, 
Barbastro, Sástago y Caspe , autorizados para recibirlas, las 
cuales deberán remitirse á mis manos por dichos ministros y 
gobernadores diez dias antes del remate, 'después de cuyo 
acto no se admitirá ninguna por ventajosa que sea. Ultima
mente, el pliego general de condiciones y demas Reales ór
denes que han de servir de base para la celebración del con
trato se hallará de manifiesto en la secretaría de esta inten
dencia , comisarios de guerra y gobernadores referidos. Z a 

ragoza 29 (le Abril de 1840.- 'F ranc isco  ForUcla.“ -Moaqwi’as 
Melendreras , secretario.

BIBLIOGRAFIA.

MR. A. Thiers; Historia de la revolución francesa, anmen
tada con la del consulado y del imperio , y precedida de 

la de Francia hasta el reinado de Luis xvi.  Versión españo
la por A. Martínez del Romero , hecha en un todo conforme 
al original mas cúmplelo y de mas mérito que se conoce, 
sin haber suprimido lo mas mínimo en una obra tan intere
sante , pues según ha dicho Mr. Bodiu la historia de la re
volución francesa parece el primer capítulo de la historia 
futura del mundo, y esto es una verdad. La fiebre ardiente 
que acometió al puebla francés ha contagiado ya á iodos 
los paises: y los pueblos y los Reyes han llegado á las manos. 
Los primeros, disputando por sus derechos, y los segundos 
por sus patrimonios. El resultado de tan reñida pendencia lo 
escribirá la historia, y la causa se juzgará ante el augusto tri
bunal de la razón.

El editor de esta gran obra no trata de sacar una gran 
utilidad de e l la ,  y solo sí cubrir los grandes dispendios que 
ha tenido que anticipar para su pronta publicación.

Esta obra constará de seis lomos gruesos en cuarto, á dos 
columnas, con láminas y retratos.

Cada tomo se dividirá en cinco entregas , cada una de 159 
á 200 columnas , cuya lectura hará tanto como un grueso to
mo , en octavo, de otro tipo mayor, siendo el precio de cada 
una 4 rs. adelantados, y en vitela azulada 6.

Los señores suscriptores están garantidos de la conclusión 
de dicha obra ,  según podrán ver por el prospecto gratis en 
la librería del establecimiento ceutral , calle de Preciados, 
núm. 23.

REVISTA MILITAR.
PERIODICO MENSUAL,

REDACTADO POR D. E V ARIS'IO SAN  M IGUEL

Número 24- 
MES DE MARZO DE 1840.

Contiene este número los artículos siguientes:
Maniobras de un ejercito.=Servicios aislados.
Historia del arte de la guerra.=ArtLculo 2 3 .= S ig lo  xvi.=» 

Cárlos v .— Guerras de Italia.
Organización de un ejercito español.— Legis lac ión .^A d

ministración.
Napoleón.=Sitio  de T o lon .— Trece de vendimiario.=Guer* 

ra de Italia.=Paz de Campo-Formio.
Crónica militar.

R E V I S T A  militar por D. Evaristo San M iguel,  obra qne 
se publica por cuadernos mensuales desde Abril de 1838: 

sigue abierta la suscripción solamente hasta el 28 ,  que será 
el último de la obra.

En toda ella se han tratado los puntos principales del ar
te de la guerra , su historia, y los principales grandes capi
tanes desde Escipion hasta Federico n , debiendo terminar 
con Napoleón, cuyo primer artículo va ya en el cuaderno que 
hoy se anuncia. También va compendiada en cada número la 
crónica militar de la presente guerra correspondiente á su 
respectivo mes. Toda la obra formará cuatro crecidos volú
menes en 4?, cuya venta es en Madrid imprenta de Búrgos, 
calle de T o led o :  la suscripción por los números que faltan 
continúa en esta corte en la misma imprenta, y en la libre
ría de Cuesta; y  en las provincias en los parajes anunciados 
anteriormente,

D IC C IO N A R IO  de medicina y de cirugía prácticas: enlre- 
-*■ . gas 15 y 16 del tomo 5? Continúa abierta la suscrip
ción en la botica de Olmedilla , calle de Carretas, núm. 22, 
y en las principales librerías del reino , por entregas de 32 
páginas, á 2 rs. vn. para Madrid y á 2 }  para las provincias, 
remitidas por el correo ,  francas de porte.

TEATROS.
P RIN C IP E . A las ocho de la noche. Se pondrá en esce

na la comedia de mágia , en cuatro actos, titulada

L A  E S T R E L L A  DE O R O ,

en la cual desempeñará el actor D. Antonio de Guzman el 
papel que estrenó.

Esta composición, escrita con el único objeto de presentar 
al público en un espectáculo del indicado genero algunas com
binaciones artísticas, diferentes de las que se le o(recen de 
ordinario en el servicio de los demas dramas de otras clases, 
se ha arreglado en todo lo posible á los deseos del proíesor 
de maquinaria y de pintura D. Francisco Lucini, á cuya in
vención corresponden todos los recursos materiales del esce
nario.

La emDresa , al volver á poner en escena el r e f e r i d o  dra
ma , ha procurado hacerlo con la misma brillantez que se hizo 
cuando se presentó por primera v e z ,  y desea, al hacerlo* 
complacer á un público que tanto la favorece.


